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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La Reina nuestra  Señora (Q. D. 6 .)  y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

A griculíura .— Circular.
Al cumplir la Real órden de 14 de Marzo de 1846 

sobre aprovechamiento privado de aguas corrientes y 
públicas han ocurrido á veces algunas dificultades ó 
dudas , que S. M ., consultando la letra y espíritu de 
nuestro  derecho público y administrativo, y los inte
reses colectivos de la agricultura é industria , se ha 
dignado resolver en los términos siguientes:

Primero. Las concesiones de aguas ha de enten
derse que llevan la condición implícita de caducidad, 
siempre que no se acredite haber hecho uso de ellas 
en el término de seis meses, á contar desde la fecha 
de su concesión, cuando esta haya sido para un nue
vo uso. Esto se acreditará ante el Jefe político, prévio 
informe del Ingeniero del distrito, con el Y.° B.° del 
Jefe del mismo é informe de la Jun ta  de Agricultu
ra. En el caso de haber trascurrido el término sin h a 
berse acreditado dicho uso, podrá cualquiera solicitar 
para sí nueva concesión; y justificando que no se ha 
hecho aplicación de la an t igua ,  se declarará caduca
da , deliberándose sobre la que nuevam ente se so
licita. Por m anera  que el haber acreditado ó no el 
uso, de term inará  quién ha de p robar,  pues en el 
primer caso no se adm itirá  la nueva sol ic itud , á me
nos que el que la entable reclame contra la provi
dencia del Jefe político que declare aplicada la con
cesión; al paso que, si no se hubiere solicitado esta de
claración, se adm itirá  desde luego aquella, y el con
cesionario estará obligado á probar la práctica de la 
autorización otorgada. Finalm ente , á fin de Julio y á 
fin de Diciembre de cada año rem itirán los Jefes po
líticos un estado de las autorizaciones otorgadas 
en el año anterior ,  y cuyo término venció en el se
mestre f inad o , y el Gobierno las declarará cadu
cadas, aun cuando no haya nuevos solicitantes, pu
blicándose en la Gaceta, en el Boletín oficial del Minis
terio y en los de las provincias. De esta suerte , á los 
seis meses de concedida una autorización, si no se 
ha puesto en uso, se declarará caducada cuando ha
ya á ella nuevo pretendiente. Pasado este plazo, y 
dentro del de un a ñ o , podrá serlo de oficio, aunque 
no exista ninguna nueva solicitud.

Segundo. Caerán también de su derecho los con
cesionarios que después de haber puesto en uso la 
autorización que se les dió le in terrum pen, desis
tiendo ó cesando en la aplicación. Si desisten oficial 
ó manifiestamente, caducará la concesión desde lue
go: si solo cesan en los riegos ó en la fabricación, al 
año de haber cesado ; si hay otro que solicita, ó den
tro de  dos años aunque no le hub ie re , en la misma 
forma respectivam ente, y con los trám ites marcados 
en la instrucción anterior.

Y tercero. Los Jefes políticos y los demas funcio
narios encargados de coadyuvar con el Gobierno para 
la equitativa y mas provechosa concesión de estas 
autorizaciones no olvidarán en ningún caso que han 
de recaer sobre aguas corrientes y públicas , sin que 
de ninguna m anera puedan versar sobre los a lum 
bram ientos hechos en terreno de dominio particular, 
los cuales, con arreglo á las leyes 1.a, título 28; 15, 
título 3 1 ,  y 19 , título 32 de la partida  3.a, pertene

cen exclusivamente al dueño del terreno, sin que la 
administración pueda intervenir en la aplicación que 
les d é ,  á menos que sea directamente nociva á la sa
lubridad ó la seguridad pública. Con arreglo á estas 
instrucciones, que hará  V. S. publicar en el Boletín 
oficial de la provincia, circulándolas á cuantos han de 
contribuir á su puntual observancia, cuidarán de in
culcar el respeto que merece toda suerte de propie
d ad ,  persuadiendo á los pueblos, cuya administración 
les está confiada por S. M ., de que la observancia y 
la consideración de todos los derechos, asi de la so
ciedad como del individuo, es la mas preciosa con
quista de la civilización sobre la barbarie , y que en 
lograrla cumplidamente están cifrados la verdadera  
libertad, el crédito del Gobierno y la estabilidad de 
las instituciones.

De Real órden lo digo á V. S. para su puntual 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1849 .=Bravo Murillo.=^Sr. Jefe 
político de..,o

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaría .

La Junta de censura ha aprobado las producciones dra
máticas que á continuación se expresan

Don Teílo de G uzm an , drama en tres actos.
El leñador y el M in istro , drama en cinco actos.
El hombre mas feo de F ra ncia , drama en cuatro actos.
El grum ete, comedia en dos actos.
A  rio revuelto , comedia en tres actos.
Dos muertos y ninguno difun to , comedia en dos actos.
La Condesa de Senecey, drama en tres actos.
Una actriz im provisada , comedia en un acto.
L a venia del puerto  ó Juan el contrabandista , zarzuela en 

un acto.
Las huérfanas de A m b eres , drama en cinco actos.
Don Canuto el estanquero , comedia en un acto.
El caballero de Griñón, comedia en dos actos.
Memorias de dos jóvenes ca sad as, comedia en un acto. 
A nsias matrim oniales, comedia en un acto.
La dama en el guardaropa, comedia en un acto.
Paraguas y  sombrillas, comedia en un acto.
Inventor , bravo y barbero, comedia en un acto.
Julián el carpintero, comedia en tres actos.
A las m áscaras en coche, comedia en tres actos.
La noche de San Bartolomé en 4 5 72 , drama en tres actos. 
La cruz de la torre b lanca, drama en tres actos.
Honores rompen pa la b ra s , ó la acción de Vi Halar, drama 

original en cuatro actos.
La batalla de B a ilen , zarzuela en dos actos.
Régulo , tragedia en tres actos.
La hija del m isterio, comedia en dos actos.
No hay burlas con el a m o r , comedia en tres actos.
E n paz y jugando , comedia en un acto.
Pedro el N egro , drama en cinco actos.
A un tiempo hermano y amante , comedia en uñ acto.

. Un mosquetero de Luis X I I I , comedia en dos actos.
La caza del R e y , comedia en un acto.
Donde las dan las tom an, comedia en un actc.
El piloto y  el torero , comedia en un acto.
Deshonor por g r a titu d , comedia en tres actos.
Los dos maridos, ó lo que quiere Dios lo quiere la tnugcr, 

comedia en tres actos.
Los siete castillos del Diablo, comedia de mágia en tres 

actos y un prólogo.
Un marido complaciente en la noche de San J u a n , zarzuela 

en dos actos.
La coja y  el encojido, comedia en tres actos.
Benvenuto C d lin i, drama en cinco actos.
Hasta los muertos conspiran , drama en tres actos.
La hija de un bandido , comedia en un acto.
Luchar contra el destino , drama en tres actos.
N uestra  Señora de los A bism os , drama en cinco actos.
El desprecio agradecido, comedia en tres actos.
L a pupila  y la péndola , comedia en un acto.
Un voto y una venganza, drama en cuatro actos.
E l tio y  el sobrino , comedia en un acto.
El Diablo h s  c a rg a , comedia en tres actos.
El Rey de los p r im o s , comedia en tres actos.
Clases p asivas  , comedia en un acto.
El hijo del D iablo , drama en cuatro actos.
La ceniza en la fr e n te , comedia en tres actos.
M arica en red a , comedia en tres actos.

Mi media n a ra n ja , comedia en un acto.
Un matrimonio á la m oda, comedia en tres actos. 
Embajador y  hechicero, comedia de mágia en tres actos. 
Desde Toledo á M adrid , comedia en cinco actos.
La batalla de Clavijo , comedia en un acto.
El raptor y la ca n tan te , comedia en un acto.
Las cam aristas de la R e in a , comedia en un acto.
Quien bien te quiere te hará llo ra r , comedia en cuatro 

actos.
No ha de locarse á la R e in a , comedia en tres actos.
La ilusión m in isteria l, comedia en tres actos.
El mercado de Londres , drama en cinco actos.
Dos y uno, comedia en un acto.
El Capitán de frag a ta  , comedia en tres actos.
Los dos Fóscaris, drama en cinco actos.
M ac-A lian , drama en cinco actos.
E l desertor y  el Diablo, comedia en tres actos.
Lo que son m ugeres, comedia en cinco actos.
L a  f a r s a , comedia en cinco actos.
Lo de arriba, abajo , ó la bolsa y  el rastro , drama en dos 

jornadas.
No m as m ostrador, comedia en cinco actos.
Dos padres p a ra  una hija , comedia en dos actos.
La casa deshabitada , comedia en un acto.
Juan el perdió , comedia en un acto.
L a  Reina M a rg a r ita , drama en seis actos.
El pacto con S a ta m ís , comedia en cuatro actos.
El oso blanco y  el oso negro , comedia en un acto.
Roberto el N orm ando, drama en cuatro actos.
El robo de un hijo, comedia en dos actos.
La cantinera , comedia en un acto.
Un Juan lanas , comedia en un acto.
El m a rinero, ó un  matrimonio repentino , comedia en un 

acto.
También han sido aprobadas con varias correcciones ó 

supresiones, sin las que no se pueden poner en escena , las 
producciones dramáticas s ig u ien tes:

El sitio de Z a ra g o za , drama en tres actos y uq prólogo. 
El cautivo de Lepanto, drama en un acto.
La muger eléctrica, comedia en un acto.
Los pasteles de M aría M ichon , comedia en dos actos.
Dos n a v a ja s , comedia en un acto.
Rocío la buñolera , comedia en un acto.
Ilusiones, comedia en un acto.
El m arino , drama en cinco actos.
Por amor y por d inero , comedia en un acto.
La doma m archa á Vitoria, comedia en un acto.
La ópera y el sermón , comedia en dos actos.
Lo que se publica en cum plimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 22 de Agosto de 1849. =  El secretario , Baltasar 

Aoduaga y Espinosa.

La Junta de censura ha prohibido las producciones dra
máticas tituladas:

Cazar en vedado , comedia en tres actos.
La hija del Cardenal, drama en seis actos.
La ley del embudo, comedia en un acto.
Madrid 22 de Agosto de 4849. =  El secretario, Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Tribunal de Comercio de esta plaza 

se ha señalado el 4 de Setiem bre y siguientes d ia s , desde 
las ocho de su mañana en adelante, en la sala de audiencia, 
la trenza y remate de los bienes que pertenecen .á la q u ie
bra de José Alonso y Sobrino, ó sea D. Santos Sauz, in fras
critos y sigu ien tes:

Bienes en Zaragoza y sus términos.*—Fincas urbanas .
Rs. vn.

1. Una casa en la calle de San G il, demarcada
con el núm. 16, que se supone poder dar 
en renta 14,000 r s . , y se halla tasada, pro
cediendo su adquisición de particular, en. 401,774

2. Otra, calle de la Muela, núm. 8 0 , que pro
cede de bienes nacionales: produce en ren
ta su arriendo 340 rs., y se halla tasada en. 8,396

3. Otra en la calle de Barrio Verde, núm. 138, 
su procedencia de bienes nacionales: pro

duce en renta su arriendo 560 r s . , y se
halla tasada e n ....................................................... 10,500

4. Otra en la calle nueva de San Ildefonso, nú
mero 2 4 , id. su procedencia: produce en  
renta 1440 r s ., y  está tasada, con inclusión



Rs, vn.
del capital de un treudo de 9 rs. 14 mrs.
que contra sí tiene á favor del capítulo de
Santiago de Zaragoza, e n ...........................  • •• 26,700

o. Otra en la calle de la l larza, nú na. 47, de 
bienes nacionales: produce en renta su ar
riendo 720 rs . , y se halla tasada e n   13,500

6. Otra en la calle del Carmen, esquina á la de
San Ildefonso, núm. 29: procede de bienes 
nacionales: produce en renta 2000 r s . , ta
sada e n . . : ...........................................................  37,500

7. Otra en la calle del Trenque, núm 8: pro
cede da bienes nacionales: produce en ren
ta 1360 rs.,  y está tasada e n ........................  25,500

8. Otra, calle del Carmen, frente á la plaza de
Santa Fe, núm. ,9: procede de bienes na
cionales: su renta 720 r s . , y está tasada en 13,500

9. Otra en la calle de la llarza, núm. 72 , de idem
procedencia\ produce en.renta 1440 rs . , y
está tasada e n ...........................................   27,000

10. Otra en la calle Arcedianos, núm. 135 , idem
su procedencia: produce en reota 440 rea
les, y está tasada e n .................    8,250

11. Otra eu la calle nueva de San Ildefonso, n ú 
mero 23 ,  de igual procedencia: produce 
en renta 1 440 rs., y está tasada e n   27,000

12. La carta de gracia de 15,300 rs vn. sobre
casa de propiedad particular en la calle de 
San Lorenzo, núm. 132, que produce en 
renta 1000 rs. vn.13. Gasa en la calle de San Miguel, núm. 7, de
procedencia de la nación , que da en renta
640 rs ., y se halla tasada e n ................... 12,000

14. Otra en la calle del Carmen, ó sea de Santa
Rosa, núm. 32 , de procedencia de nacio
nales: da en renta 1500 rs., y está tasa
da e u . . ...........................................................  28,125

15. Otra en la plazuela nueva de San Ildefonso,
núm. 14, procedente de bienes nacionales, 
produce en renta 1240 r s . , y tiene contra 
sí un treudo de 31 rs 2 mrs. á favor del 
capítulo de Santiago, y está tasada, con 
inclusión d l capital del treudo , en............  22,200

16. Otra *n la calle nueva de San Ildefonso, nú
mero 15, de la mbma procedencia ; pro
duce en renta 880 r s . , y está tasada e n . . .  16,500

17. Otra eu la calle de la Reina, núm. 43, de
igual adquisición: produce en renta 1000 
reales vellón , y esta tasada e n ...................... 18,750

Fincas rústicas en Zaragoza , que a excepción de los núme
ros H  y 1o, las demas procede su adquisición de bienes
nacionales.
1 y 2. Dos campos en Rabal, partida de Ra

nillas, números y 2? de la tasación.—
El 1? de un cahiz, 8 cuartales ó lo que 
fuere, que confronta con D. Mariano Lez- 
cano , camino de herederos, y D. A. A n- 
dreu; y el 2? de 2 cahíces, 9 cuartales, 3 
almudes ó lo que sea : confronta con Don 
Mariano Lezcano, brazal de la canal de 
Puyol y riego de herederos: su renta en 
arriendo 480 rs ., y tasados e n ...................... 9,000

3. Otro campo en Rabal y su partida de Cor-
b e ra , de 2 cahíces y 3 cuartales: confronta 
con capítulos de San Miguel y de la Mag
dalena , y de D. Mariano Lezcano: produce 
en renta 290 rs , y está tasado e n ...............  5,438

4. Otro en id. id ,  de un cahiz, 12 cuartales y
3 almudes: confronta con D. Miguel Povés 
y brazal de Torren te ; su renta en arriendo
400 r s . , y tasado e n .......................................... 7,500

o. Otro eQ id. y su partida de Roseque, de 15
cuartales: confronta con herederos de Mi
guel B aria , D. Luis Barat y senda de herede
ros: produce en renta 160 rs., y está tasa
do en .........................................................   3,000

6. Otro en id., partida de Gorbera, de 2 cahí
ces, 2 cuartales y un a lm ud’ confronta con 
el capítulo de San Felipe, Marques de Vi- 
liasegura y brazal de Vadillo: produce en 
renta 260 r s . , y tasado e n  .................... 4,875

7. Otro en el término de Urdan, partida de
Pentineia , de un cahiz, 5 cuartales y 2 
almudes: confronta con capítulo de la Mag
dalena, D. Mariano Lorfeliu y brazal del 
Fox: produce en renta 120 r s . , y está ta
sado e n ..................................................................  2,250

8. Otro en id. id., de 2 cahíces y 12 cuartales:
confronta con acequia de la Vireina, Don 
Diego Lizabe y senda de herederos: su ren
ta 320 rs . , y tasación........................................ 6,000

9 y 10. Dos campos en en el propio término de 
Urdan y referida partida de Pentineia, se
ñalados en la tasación con los números 9 y 
10; el 1? de 2 cahíces y un cuartal , con
frontante con capítulo de San Miguel, Don 
Pedro Ramón y antiguo cauce del brazal 
del Fox, y el 2? de un cahiz y 8 cuarta
les: confronta con D. Miguel del Cacho,
D. Victorian Castilla y D. Pedro Ramón: 
juntos dan en renta 420 r s . , y están tasa
dos e n .    ...................   7,875

11. Otro en el mismo término, partida de Jaran-
din, de 4 cahíces, 15 cuartales y 3 almu
des: confronta con capítulo de San Miguel 
y herederos del canónigo Arteta: produce 
en renta 780 r s . , y está tasado e n ...............  14,625

12. Otro en id. id., de 3 cahices y 2 cuartales:
confronta con capítulo de San Miguel y Don 
José Garrascon , que da en renta 340 rs., 
y se halla tasado e n . ........................................ 6,375

13. Olivar en Miralhueno, partida del Termini-
llo, de 3 cahíces, 17 cuartales y 3 almu
des, que confronta con viñas de D. Anto
nio Loas, brazal de Ea Cabra y olivar de 
Ordíñola , que da en renta 640 r s . , y está
tasado e n  ..........................................  12,000

14 y 15. Un olivar que en su tasación se halla 
dividido en dos números, bajo los 14 y 15,

Rs. Ytt.
sito en Gállego, partida de Puenalto: el 1 
de dichos números de un cahiz, confron
tante con brazal de Rim el, capítulo de 
San Gil y camino de Pastriz; y el 2? de 
un cahiz, 6 cuartales y 2 almudes; con ' 
fronta con senda de herederos, D. Mariano 
S errano , D. Blas Gómez , y capítulo de 
San Felipe, que produce en renta 360 rea
les, y está tasado en.........................................  6,750

16. Un campo en Gállego, partida del Gazuelo, 
en diferentes porciones, de 16 cahíces y 7 
cuartales: confronta con viñas de agustinos 
y camino de herederos, que da en ren
ta 600 rs., y está tasado e n .................  11,250

17 y 18. Viña en dos porciones, tasada bajo los 
números 17 y 18, sita en Mamblas; la una 
porción de 4 cahíces y 6 cuartales: con
fronta con D. José Paniagua, D. José Mira- 
bete y carretera de Barcelona; y la otra 
de un cahiz: confronta con D. Matías Casti
llo , D. Mariano Sanclemente y D. Jacobo 
Moueute, que dan en renta 600 rs . , y se
hallan tasadas en........................ . ....................  11,250

19. Mitad de un campo en término de Rabal, 
partida del soto del Cañar, que se compo
ne todo él de 5 cahíces y 5 cuartales; con
fronta con camino del vado de Gállego, 
campo de Serafín Alegre y acequia de las 
Canales, cuya mitad produce en renta 
620 r s . , y está tasado e n ................................. 11,625

Fincas sitas en Muel, donde se previene que las que se 
digan ati eudadas á cebada lo están al señor Marques de 
Camarasa á razón de dos cahizes por uno de tierra; y tanto 
estos treudos en cebada como los de trigo que se expresa
rán se hallan ya rebajados sus capitales del precio de la t a 
sación.

Urbanas.
1. Una casa posada extramuros de la villa, á la 

derecha y junto a la carretera de Valen
cia , á la que se le han agregado para su 
venta l >s números 16 y 17 de la tasación 
que hace el perito labrador.

16. El 16 es un huerto en la huerta baja, par
tida de la Canal, de 6 hanegas y 11 almu
des de tierra ó lo que fuere, que confronta 
con el rio, camino de herederos y el que 
sigue: está atreudado a cebada.

17. El 17 es un huerto cerrado, con su torre de
dos pisos en el misino, sito en la propia 
huerta y su partida de la Cortina, de 3 
hanegas de t ie rra ,  que confronta con el 
anterior, D. Hilario Arnedo y camino de 
herederos, que también está atreudado á 
cebada , cuya posada y huertos producen 
en renta 4500 r s . , y están tasados los edi
ficios, sus cercas y tierras e n ......................... 108,791

Fincas rústicas.
1, 2 , 3, 4, 5, 6, 7 y 8. Olmeda sita en la 

huerta baja, de 2 cahíces y 5 cuartales de 
tierra poco mas ó menos, cercada de ta
pias por un extremo, completamente po
blada de olmos y fresnos, y dirigidos con 
el mejor ar te ,  cuya finca va en aumento 
de valor por la multiplicación de sus ár
boles y escasez de dichas maderas en el 
pais, á la cual se agrega para su venta los 
números que siguen en la tasación hasta 
el 8 inclnsive, sin embargo de estar he
chas sus tasaciones por separado. Un cam
po ó huerto en la huerta baja, de un cahiz, 
una hanega y 2 almudes de tierra ó lo que 
fuere, y su hermosa frontera de álamos 
blancos, confrontante con tierras de la 
quiebra y rio Huerba. Otro en id. , de un 
cahiz y 3 hanegas ó lo que fuere, con su 
hermosa frontera de álamos blancos cor
pulentos por una parte , y por otra una 
porción de higueras, que confronta con el 
an te r io r , camiao de Mozota y rio. Otro en 
idem, de un cahiz y 3 hanegas de tierra, 
confrontante con los herederos de Cristóbal 
P in tanel , Cristóbal Labora y Olmeda. Otro 
en dicha huerta, de 3 hanegas y seis almu
des id., confrontante con el an te r io r , ace
quia y viuda de Pablo Aliaga. Otro en la 
referida huerta, de 3 hanegas ó lo que sea, 
confrontante con otros de Cristóbal Pinta
n e l , tierras de la quiebra y viuda de Pa
blo Aliaga. Otro en la misma huerta, de 2 
hanegas y 4 almudes id., confrontante con 
tapias de la Olmeda, campos del hospital y 
senda. Otro en la misma huerta, de 3 ha
negas y 6 almudes id.,  confrontante con 
brazal que lo separa de la Olmeda, Estevan 
Tüal y rio, cuyes 8 números de bienes es- 
tan atreurlados á cebada, dan de producto 
en renta 5370 r s . , y suman sus tasaciones. 112,782

9 , 10 y 11. Un huerto en la propia huerta, 
partida de la Cruz de San Antonio, de un 
cahiz, una hanega , 6 almudes id . : confron
ta con tierras de la quiebra, Ramón Beni
to y Doña María de los Huertos, á cuyo 
fondo se ha agregado pnra su veota los nú 
meros siguientes 10 y 11 , sin embargo que 
resultan tasados por separado, que son un 
huerto cerrado de tapias , poblado de ár
boles frutales de todas especies, con su tor
re ,  espaciosa de 6 hanegas, 6 almudes de 
tierra id.; confrontante con el anterior y 
camino de herederos, cuyos dos fundos son 
treuderos á cebada : otro en la misma 
huerta, llamado de la Noguera, de cabida 
un cahiz, 10 almudes de tierra id.; con
fronta con Pedro Gabetas , D. Hilario A r
nedo y acequia, libre de cargas, cuyos tres 
fundos con la casa y tapiados están valo-

Rs. vn.

rados en renta en 2065 rs., y para su ven
ta e n ..................    35,16512, 13 y 15. Tres huertos , treuderos dos á ce
bada , que en la tasación que se hace de 
cada uno por separado resultan ser los nú
meros 12, 13 y 15; el 1? en la huerta ba
ja partida de Enmedio , de 3 hanegas, 3 
almudes i d . , confrontante con Ramón Be
nito y viuda de Marcelino Orga , libre de 
t re u d o ; el 2? en id . , partida del O jo, de
6 hanegas id . ,  confrontante con Vicente 
Gabetas, Pedro Argachal y acequia del Ojo; 
el 3? de 4 hanegas ó lo que sea, confron
tante con acequia madre, campo del Hos
pital y José Soto, cuyos tres fundos p ro 
ducen en renta anual 1080 rs., y para su
venta e n ................................................................  17,860

14. Un campo en la misma partida, de 5 hane
gas id.; confronta con otros de Cristóbal 
Labora, Cristóbal Aliaga y camino de he
rederos , que produce en renta 360 rs. y 
está tasado e n .................    5,700

18. Un huerto cerrado de tapias y poblado de
árboles frutales en la Cortina , de 3 ha
negas , 6 almudes de tierra id e m , con
frontante con otros del Hospital de los 
Dolores, José Ostalé, Manuel Vicente y ace
quia madre, treudero á cebada al Sr. Mar
ques de Camarasa: produce en renta 380 
reales y está tasado para su venta e n . . . . .  5,600

19. La carta de gracia de 3000 rs. adquirida so*
bre un huerto en la partida del Ojo, de 4 
hanegas i d . , confrontante con acequia, Don 
Hilario Arnedo y Vicente Cabetas, que 
produce en renta 400 rs. vn.

2J y 21. Dos campos tasados bajo los números 
20 y 21 de la declaración, el uno en la 
partida del Soto, huerta alta, de 5 hanegas 
id., confrontante con otros de Vicente Ca
betas y D. Hilario Arnedo; y el otro en la 
misma Huerta alta, partida del Royal, de
7 hanegas de tierra id.; confrontante con 
otro de José Orga, capellanía de la Virgen 
y Antonio Armaler, cuyos dos fundos es- 
tan afectos á un treudo á favor del señor 
Marques de Camarasa de 4 hanegas, 9 al
mudes de trigo de pensión anual: produ
cen en renta 486 r s . , y están tasados en ..  5,320

22. Otro campo en la Huerta alta, partida del
Barranquillo , d8 4 hanegas de tierra id.: 
confronta con Juan Gabetas y senda, treu
dero al propio Marques en 2 hanegas de 
trigo: produce en renta 160 r s . , y está t a 
sado e n  ..........................    1,310

23. Otro en la huerta alta, partida de Junca-
rico, de un cahiz y 7 hanegas de tierra: 
confronta con campos de José O rga, Juan 
Cabetas, senda y Florencio Enseñat, treu
dero al mismo Sr. Marques en 3 hanegas y 
6 almudes de trigo : produce en renta 450 , 
reales, y está tasado e n .    ........................... 5,130

24. Otro en la propia huerta alta, partida de
Ármaler, de 4 hanegas, 9 almudes id.: con
fronta con otro de Pedro Gabetas, acequia 
y b raza l , treudero al mismo Sr. Marques 
en una hanega 5/4 de trigo de ánua pen
sión: produce en renta 100 rs., y está ta
sado e n  .................................   1,620

25. La carta de gracia de 1800 rs. adquirida so
bre un campo en dicha huerta, partida de 
Juncarico, de 6 hanegas id.: confronta con 
porción de tierra de José Orga, Fabian Gil 
y capellanía de h  Virgen, treudero al ex
presado Marques en 3 hanegas de trigo: 
produce en renta 150 rs.

26. Una dehesa con par ide ra , cubiertos y cerca
de los corrales, en los términos de Muel 
en Barranco Mojon, de 581 cahíces de tier
ra ó lo que sea, confrontante con el té r
mino de barranco Mojon, términos de la 
Muela, Epila, lugar de Alfamen, monte 
común de Muel, que la rodea, y acampo de 
Roa, que es de la propiedad de la Sra. Con
desa de B ure ta , libre de carga : produce 
en renta 3500 rs., y está justipreciada eon 
los edificios e n . . .  i  .................. .................  105,000

Nota. Todas las referidas fincas, sitas en los términos de 
Muel, proceden de compra á particulares.

Entre Caspe y Bástago.
1. Un heredamiento llamado Torre de Baños, 

situado entre los términos de Gaspe y Sás- 
tago, con los que, y con el rio Ebro, con
fronta su monte y huerta independiente, su 
manejo y aguas de dichos pueblos. Tiene 
de distancia en su carrera y camino real 
media legua, y su huerta en círculo, si
guiendo la costa del Ebro, mas del doble, y 
se compone de tierras blancas, viñedo, á r 
boles frutales, moreras y 3271 olivos, con 
casa principal y otras para colonos, moli
no de aciete, capilla con puerta abierta al 
campo para oir misa, yerbas de pasto para 
ganado, corrales, magnífica presa de can
tería para tornar las aguas y norias. Dos 
sexenios, hasta 1? de F’ebrero último que 
espiró el segundo, ha producido en arren
damiento 20,800 rs. anuales y 12 arrobas 
de aceite, siendo ademas de cuenta y car
go de los arrendatarios el pago de las con
tribuciones. De esta ha-ofrenda solo pertene
cía al quebrado la mitad indivisa , y sien
do de difícil partición, la sindicatura, con 
acuerdo del tribunal, ha convenido con el 
dueño de la otra mitad en venderla junta, 
y se halla toda tasada e n ...............................  360,006

Cuyo heredamiento se previene procede de compra á 
particular.



Fincas urianas en Epila,
Rs. vn.

1. Una casa en la plaza de las Trévedes: con 
fronta con otras del capítulo eclesiástico y 
vínculo de Felices; tiene contra sí un  t r e u -  
do de 10 sueldos de pensión anua l á favor 
del Excmo. Sr. Conde de A r a n d a ; procede 
de compra á p a r t icu la r ;  p roduce en ren 
ta 240 rs ., y se baila tasada con inclusión 
del capital del treudo e n .................................  3.86I

2. El edificio que fue convento de capuchinos
con la huerta  , ex tram uros  de la villa , sin 
co m prender  los despojos de los sepulcros de 
los Sres. Condes de A randa  por ser  de su 
p ro p ied ad ,  que  todo confronta con la cce
quia llamada de la Villa que cruza la h u e r 
ta y camino de la Magdalena: procede de 
bienes nacionales: produce en ren ta  1940 
rea les:  está la huerta  cercada de tapias y 
poblada de árboles frutales, y su cabida 
será  de 2 cahíces de t i e r r a , y todo está 
valorado e n  ..............................................  44,80c

Fincas rústicas en Epila.
1 y 2. T res  campos tasados bajo los núm eros 1 

y 2 ,  que  en el 1? se com prenden  los dos, 
el uno de una h a n e g a , 7 a lm udes de tier
ra  , sito en el p rado de las V iñas, y el otro 
de 5 h an e g a s ,  que confronta con el 1?, y 
todo ju n to  se compone de 6 hanegas, 7 al
m udes  de t ie r ra ,  y confronta coa D. José 
Sard i y acequia ; advir tiendo que el de las 
cinco hanegas está afecto á un treudo que 
tiene contra  sí de 4 sueldos, 11 dineros de 
ánua  pensión á favcr del Excmo. Sr. Con
de de A ran d a ;  y el otro de 3 hanegas, 3 
a lm udes en la Val de M uel, inmediato al 
pueblo: confronta con viuda de Antonio 
Marquina y capítulo de Epila: cuyos tres 
fundos proceden de compra á part icu la
res :  p roducen jun tos  de renta 2 cahíces, 4 
han egas ,  6 a lm udes de t r ig o ,  y reunidas 
sus tasaciones asciende su va lo r ,  con in 
clusión del capital del t r e u d o ,  á .................  5,400

Fincas urbanas en Taxis te,
1. Una posada en la calle llamada barr io  de

San J o r g e , dem arcada  con el núm. 98: 
confronta con calle de las Heras, adonde 
tiene dos puertas  falsas que  comunican á 
la cochera y corra l;  procede de compra á 
p a r t icu la r :  p roduce en renta  2000 r s . , y 
el valor ele su tasación e n  , .............. 52,000

2. Un granero  en la misma calle del barrio  de
San J o r g e , esquina á la calle llamada de 
Zaragoza ; procede de part icu lar su ad q u i
s ic ió n : p roduce  en ren ta  700 r s . , y está 
valorado e n . . . . . .....................................  18,104

Fincas rústicas en Tauste.

1. Un olivar en el término del Saso, con 215
olivos: confronta con D. Mariano Ramírez,
D. Patricio Bona y camino de las Norias, 
lasado e n   .....................  41,933

2. Un campo de cuatro cahíces de tie rra  b lan
ca en C arrera  la Fila: confronta con otro 
de Gregorio Laborda y Santiago Pola, ta 
sado en       . 2,134

De ambos fundos procede la adquisición 
de particulares.

Fincas en M anzanera que proceden de bienes nacionales.

4. Un. edificio que  fue convento, destinado últi
mam ente  p a ra  fábrica de fu n d ic ión , sito 
ex tram uros  de dicho pueblo, que aunque  
n ada  produce  se calculó por el tasador po
día producir  4290 r s . , y está tasado e n . . .  443,000

2. Una huerta  aneja al expresado ex-convento , 
que  se dice p roducir  600 rs. y ser su va
lor el d e ............................................................—  14,400

Lo q ue  se anuncia  al público para  noticia de los que de
seen lic itar,  con la prevención que se h ace ,  que  según la 
ley no p uede  adm itirse  postura  que  no cubra  las dos te r 
ceras partes de la tasación.

Zaragoza 18 de Agosto de 1849. =  Por ausencia del se
ñor Prio r ,  el decano ,  Francisco Pena. =  Por su mandado, 
Miguel Aznarez.

Por providencia  del Sr. D. Ju an  F io l , Juez de p r im era  
instancia de esta capital,  refrendada del escribano de S. M. 
del colegio de esta corte y núm ero  del c r im en  de la misma 
D. Miguel García Gómez, se c ita, llama y emplaza por te r
cero y último edicto y término de nueve dias á Tiburcio 
López (únicas señas que  se pu eden  expresar  de él) para que 
se presente en la cárcel nacional de esta corte á responder 
á los cargos que  le resulten  en la causa pendiente  ante d i 
cho señor Juez y escribano por las heridas causadas á 
Francisco López la ta rde  del 2 del actual de tras  del campo 
santo general de las afueras á F u en ca r ra l ,  de cuy as resu l-  
tal falleció el siguiente dia 3 , pues si lo hiciere se le oirá y 
ad m in is tra rá  jus tic ia ,  y en otro caso se en tenderán  las di
ligencias de la causa con los estrados del juzgado por su au
sencia y rebeld ía  , y le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gue ira ,  Juez de p r im era  instancia de esta capita l,  re f ren
dada del escribano del número D. Ju a n  Manuel Aguado por 
su compañero D. Mariano Fernandez  del Canto, se cita, lla
ma y emplaza por p r im era  vez y término de 30 d ias ,  á 
contar desde su publicación en la Gaceta de esta cap ita l ,  á 
todos los que en concepto de herederos ó acreedores se con
sideren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato de D. Ramón C uervo ,  para que dentro de dicho 
término acudan  á deducir  el de que se crean asistidos a n 
te el referido señor Juez por la citada escribanía; con ap e r
cibimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

D. Juan  Manuel Domínguez, Juez de p r im era  instancia 
en comisión de esta c iudad  de Guadalajara y su part ido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa que en la parroquia l  de la villa de V a ld a ra -  
chas fundó Juan  Ropero, y de la que ha sido el último po
seedor D. Julián C orra l ,  vecino de Aranzueque, por cuya 
defunción se halla vacante ,  para  que en el término de 39 
d ia s ,  contados den le  el en que  el presente se inserte en la 
Gacela del Gobierno, se p resenten  á deducir le  en este juz
gado y escribanía del actuario por medio de procurador a u 
torizado legalmente, pues pasado dicho término sin hacerlo 
les parará el perjuicio que  haya lugar, por tenerlo asi m an 
dado en auto de este dia.

Dado en Guadalajara y Agosto 18 de 1 8 4 9 . =  Juan  Ma
nuel Domínguez, por m andado  de S. S . , Mariano López Pa
lacios.

D. Gregorio M artin , p r im er  teniente de Alcalde consti
tucional y encargado del juzgado de primera instancia de 
esta ciudad y partido de C iudad 'Rodrigo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía colativa que en la iglesia parroquial del lugar 
de la Alameda fundó el presbítero D. Pedro L áza ro , cura  
párroco que fue de Robledillo, en el año de 1521 , para  que 
dentro de 30 dias, que por p r im er término les señalo, com 
parezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito á e x 
poner y deducir  el que les a s i s ta , que les oiré y adm in is
traré justicia, y pasado el indicado término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que  haya  lugar, que está asi por mí 
mandado con acuerdo  de asesor en auto de este dia á pedi
mento de D. Toribio C haves, solicitando se le adjudiquen 
os bienes de dicha capellanía.

Dado en G iudad 'R odrigo  á 11 de Agosto de 4 8 i9 .= G r e -  
>orio M ar t in .= S e rap io  López.

Licenciado D. Pascual Mompeon, Juez de primera ins
tancia en comisión de esta villa de Navalcarnero y su p a r 
ido.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á José Suarez, 
ía tural de Corrill en A stur ias ,  partido  de Cangas de Tineo, 
le oficio peón ele a lbañil, de estado soltero, de 39 años, 
)ara que en el término de 30 d ias ,  contados desde la p u 
blicación de este anuncio , se presente en la audiencia de 
iste juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
íausa criminal que  se ins truye  en el mismo y por la escr i
banía del refrendatario , contra aquel, José Fernandez, G re
gorio Mota y Ramón Perez por conato de robo en la casa 
le D. Eugenio Dafauce en Boadilla del Monte; apercibido 
jue trascurr ido  dicho término sin haberse presentado se 
¿ustanciará y te rm inará  la causa en su ausencia y  rebeldía, 
Jo mas citarle ni em plazarle ,  parándole el perjuicio que  
laya lugar.

Dado en N avalcarnero  á 18 de Agosto de 1849. =  P as-  
;ual Mompeon. =  Por su  m andado ,  Mariano García Santos.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 18 de Agosto,— (Del Nacional,)
Por la siguiente carta  v erán  nuestros lectores el obsequio 

que  se p rep a ra  en el Puerto pa ra  solemnizar los dias de 
Doña María Luisa F ernanda.

Puerto  de Santa María 47 de Agosto.=Amigos mios: A 
la una de la ta rde  de hoy han  recibido SS. AA. RR. en 
audiencia particular á una comisión de vecinos respetables 
q u e ,  en unión del Sr. A lcalde-corregidor,  se han  p resen ta 
do á ofrecer á los Príncipes un  baile con el objeto de so
lemnizar los dias de la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
F e r n a n d a , que los celebra el 25 del corriente. SS. AA. RR. 
recibieron á la comisión con la excelsa bondad  que les d is
t ingue,  y aceptando graciosamente el convite, manifestaron 
que este nuevo obsequio que se les tr ibu taba  era una p rue 
ba mas del afecto que  esta población les había manifestado 
en ocasiones diversas desde que llegaron al Puerto de Santa 
María.

Para  llevar á cabo el pensamiento del baile, las diferen
tes comisiones nom bradas se ocupan sin levantar mano en 
hacer los preparativos para  que  se ejecute con el realce y 
brillantez que sea dable, siendo un obsequio á SS. AA., que 
tantas simpatías tienen adquir idas en esta ciudad. Al efecto 
serán  convidadas las Autoridadas, corporaciones y algunas 
personas notables de los pueblos limítrofes. Como uno de los 
medios mas á propósito para  da r  mas lucimiento al baile, 
tengo entendido q u e , deseando d a r  ai aspecto del teatro el 
de un verdadero  salón, solo estará ocupado el que se forme 
en el patio, y de n ingún  modo los palcos altos ,q ue  estarán 
cerrados .

Barcelona 19 de Agosto,— (Del Fomento)
Hemos tenido ocasión de exam inar  de tenidam ente  e 

hermoso pasaje que acaba de ab ri rse  en la casa llamad* 
de la Vireina, inmediata al mercado d é la  Boqueria. Su con
junto nos ha dejado sumamente complacidos. Aparte del or
den que se observa en las diversas dependencias  del mis
m o, nótase el buen gusto y lujo que ha desplegado su d i 
rector en esta interesante obra. Los mostradores asi interio
res como exteriores son de rica m adera  , y el resto pintad< 
con gusto y esmero. Auuque el sol no deba p en e tra r  en d i
cha galería , vénse delante de algunas de las tiendas s i tua
das en los espacios descubiertos, y por donde recibe luz e 
pasaje , unos elegantes aleros en forma de toldos dispuesto! 
para  resguardar  de la lluvia á los vendedores. Como dich; 
galería servirá  de comunicación d irecta  con la nueva pes
cadería del citado mercado, es de c reer  sea sum am ente  con 
cu rr ida  du ran te  todas las horas del dia. De noche estará ilu 
minada por varios candelabros de gas.

(Del Locomotor.)

Sabemos de positivo que el ingeniero civil D. Pedro d 
j Andrés y Puigdollers ha concluido los planos y memoria de 
| canal de Urgel, obra tan necesaria  pa ra  convertir el lian 
¡ de Urgel en j a rd ín  fértilísimo, y que  en tre  las personas qu<
I

im p u lsan  su  rea lización hay dos casas cata lanas m uy res
petables q ue  están em peñadas en llevar á ca bo con pron ti
tud  tan grandioso proyecto, que  les repor tará  á la  vez ho n 
ra  y provecho.

La nulidad  de la cosecha actual y la sequedad  que ex 
perimentamos serán  otros tantos motivos para que sea m as 
fácil y deseada su realización. Según p a rece ,  el nuevo p ro 
yecto es mucho mas extenso que los an ter io res ,  y  podrán  
utilizarse infinidad de sa l tos  de agua para  molinos, fábri
cas &c.

Adictos de corazón , y con preferencia al fomento de la 
ag r ic u l tu ra , apoyaremos todas las em presas que se d irijan 
á este objeto, y á este fin nos procurarem os datos mas e x 
tensos, y que continuarem os con gusto en nuestro  periódico

Berga 14  de Agosto.
Por fin hemos recobrado en esta el Sr. Juez d e l  partido  

D. José María V e ra to n , que  estaba tres meses y medio h a 
cia ausente con licencia. Durante este tiempo se ha admi
nistrado justicia  por medio de asesores, y con esto se 
puede  calcular con qué ansia estaríamos esperando la ve
nida del Juez propietario. Los abogados de esta son b as tan 
te honrados para ad m in is tra r  jus tic ia  con im parcia lidad  é 
in d e p e n d e n c ia ; pero con todo siem pre  hay mas confianza 
con el Juez propietario , m ayorm ente  con el que  tenemos, 
pues sus conocim ientos, honradez y carác ter  le hacen in
accesible á toda sugestión é influencia que puedan  desviar
le de la recta administración de justicia, y por esto es que
rido y respetado. E n  esto hemos tenido suerte  en este juz
gado, pues tres hemos tenido desde el año de 4840, y to
dos á cual mejores.

Se van haciendo las diligencias de la quinta  con toda 
calma en este partido, habiéndose hecho anteayer en esta 
la declaración de solJados. Es verdad que según se ha d i
cho habían marchado algunos jóvenes de los que  tenían los 
primeros núm eros;  pero es de esperar  que en tren  en razón 
y vuelvan para  ocupar sus plazas , ya que otro remedio no 
les queda.

En esta h a c í  un calor insoportable , pues an te 
ayer á las cuatro y media de la ta rd e ,  puesto al sol al aire 
l ib re ,  m arcaba  el termómetro de R eaum ur 39 grados. E a  
algunos puntos hay grande sequedad y falta de a g u a , de 
modo que si no llueve pronto se perderá  la segunda cosecha. 
E n esta comienza á resentirse. Esta m añana ha llovido un 
poco, solo p ara  refrescar las p i n t a s ,  y ha refrescado tam-r 
bien el tiempo.

Pabla de  Lillet 15 de Agosto.
E n  este pais se goza de una perfecta tranqu il idad ; afor

tunadam ente  hasta nos vemos libres de esas cuadrillas de 
vándalos que infestan otras comarcas.

S. M. la Reina, en recompensa del mérito contraido por 
esta corporación municipal en la guerra  pasada ,  y pa r t icu 
larmente en la defensa que  hizo este fuerte en la noche 
del 4 4 de Noviembre próximo pasado, se ha dignado agra
ciar al Alcalde y teniente de Alcalde con la cruz de Isabel 
la Católica , y á los demas indiv iduos , inclusos su secretario 
y depositario, con la de María Isabel Luisa; teniendo la sa
tisfacción de ver  igualmente recompensados los servicios 
que ha pres tado nuestro digno Comandante militar D. Ra
món T rep a t ,  á quien este pais debe tan to ,  y al cabo del 
tercio D. Miguel Margall, habiéndolo sido el p rim ero con la 
efectividad de segundo Comandante y el segundo con el gra
do de Teniente.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.
Programa de los premios que ofrece esta sociedad en cum plí

miento de su instituto.
A g r i c u l t u r a .

1.º Título de socio sin cargas y medalla de oto al au to r  
de la memoria que trate satisfactoriamente el crédito hipo
tecario y proponga los medios mas eficaces de generalizar 
en España las cajas de ahorros, empleando las imposiciones 
de estas en préstamos sobre hipotecas de tierras ó fincas 
rús ticas ,  y formular las bases y los reglamentos necesarios 
para  la organización de este ramo.

2? Título de socio y medalla de plata al au tor de  una  
buena cartilla o rdenada  y m etód ica , en la cual se den  las 
reglas necesarias para  la conservación y trasporte de los 
vinos principales que se elaboran en E spaña ,  con indica
ción de las alteraciones ó enferm edades á que  están expues
tos y de los remedios mas eficaces é inofensivos para  cor
regirlos.

3? Título de socio y medalla de plata al que presen te  la 
mejor memoria proponiendo un proyecto de ley sobro ré 
gimen, uso y aprovechamiento de las aguas, acomodado á las 
c ircunstancias del pa is ,  y que  co m p ren d a :  4? El estado 
actual de la legislación sobre la materia y las reformas 
que neces i te : 2? Los medios de ex traer  las aguas á los te r
renos cercanos sin perjuicio de sus usos comunes , rem o
viendo los obstáculos que las leyes y usos opongan, y fo
mentando la riqueza pública : 3? Las clases de exenciones 
temporales y posteriores tr ibutos á que  tanto el beneficio de 
las aguas como los aumentos que  produzcan en la riqueza 
pública han  de q u ed a r  sujetos.

C o m e r c i o .

4? Título de socio sin cargas y medalla de oro al au to r  
de la memoria que  se ocupe satisfactoriamente de las cau
sas que influyeron en el descrédito de las sociedades eco
nómicas creadas en Madrid en estos últimos años de e n tu 
siasmo m ercantil ,  demostrando los medios que  debe rán  e m 
plearse p ara  d es t ru ir  el pernicioso influjo que la descon
fianza y el desaliento han  introducido en la opinión que se 
tiene hoy del gran  principio mercantil  do la asociación a n ó 
nima , tan necesario para las empresas que  exigen cuantio
sos capitales.

2? Título de socio sin cargas y medalla de oro al autor 
de la memoria que trate satisfactoriamente sobre los m e
dios económicos de c rear  viaductos terrestres  ó hidráulicos 
en grandes proporciones para  el desarrollo y progresivo en
grandecimiento del comercio español, resolviendo el pro
bit ma de si seria mas conveniente im poner contribuciones 
para  allegar los fondos suficientes, ó procurárselos por em 
préstitos fiscales, ó dejando al Ínteres part icu lar de la aso
ciación mercantil el cuidado de levan tar  tan  colosales cons
trucciones ó combinar algunos de estos medios.

3? Título de socio y medalla de plata al que en una me-



moria presente satisfactoriamente los medios que podrían 
adoptarse para que el comercio é industria délas  islas Ca
narias tomen mayor incremento.

A r t e s .

1? Uso del escudo de la Sociedad y recomendación al 
Gobierno al inventor de la tipografía musical que presente 
mayor perfección y baratura en esta clase de procedi
miento.

2? Medalla de plata al que mejor demuestre los incon
venientes ó ventajas del alumbrado de gas sobre el del acei
te ó vice-versa.

3? Uso del escudo de la Sociedad al que presente paño 
fabricado en el pais que pueda competir en calidad y pre
cio con el extraogero.

4? Uso del escudo de la Sociedad, medalla de plata ó de 
bronce, según las circunstancias, al que en cualquiera dé los 
ramos de la elaboración del hierro presente mejor trabaja
da alguna obra para el objeto á que se la destina.

5? Medalla de bronce al que presente en el ramo de 
obra prima un artefacto que sea notable por su novedad y 
conveniencia.

6? Medalla de bronce al que en el ramo de carpintería 
presente un mueble bien trabajado, adaptado para su ob
jeto y con alguna ventaja, asi en la elaboración como en el 
precio, sobre los hechos anteriormente.

Deseando ademas la Sociedad contribuir al fomento de 
la instrucción pública en cuanto sus facultades lo permiten, 
convoca á un certámen de competencia literaria á los maes
tros y directores de establecimientos de instrucción prima
ria de ambos sexos entre los alumnos mas sobresalientes que 
presentasen, admitiéndoles u d o  por cada asignatura ó  ra 
mo, cuya lista, habitación y demas circunstancias exhiban 
en esta secretaría hasta el mismo dia 30 de Noviembre pró
ximo; adjudicando, en vista del resultado del exámen de 
competencia, los premios de título desocio, medallas de oro 
y plata y escudo de la Sociedad, según sus casos , á los que 
mas sobresalientes alumnos presentasen entre los primeros; 
y bandas, coronas, libros ó instrumentos á estos segundos, 
conforme al plan aprobado que se publicará por separado, 
y que se verificará en seguida de la adjudicación general 
de los demas premios.

P r e v e n c i o n e s .

Las memorias se entregarán en la secretaría de la 
Sociedad, cal’-e del Turco, núm. 5, cuarto segundo, sin fir
ma, pero con un lerna ó señal que se estampará igualmente 
en el pliego cerrado que contenga el nombre y domicilio 
del autor. Este pliego no será abierto sino en el caso de 
adjudicarse el premio á la memoria correspondiente, ó con 
consentimiento del autor cuando obtenga accessit ó mem ion 
honorífica. Los pliegos de las memorias que no obtuvieren 
ninguna de estas declaraciones quedarán inutilizados.

2* Se admitirán las memorias y las muestras de los ar
tefactos que opten á los premios basta 30 de Noviembre 
próximo.

3? La distribución de estos premios se verificará en se
sión pública y solemne cuando la Sociedad adjudique los 
correspondientes á las enseñanzas que tiene á su cargo, 
para lo cual se anunciará el resultado de la calificación con 
la anticipación conveniente.

4* En dicho acto se publicará el juicio comparativo que 
la comisión de la Sociedad haya formado sobre cada uno 
de los trabajos presentados, designando las memorias por 
sus lemas.

o? Todo autor puede hacer sacar copia de la memoria 
que haya presentado, comprobando el secretario su confor
midad con el original. Para este efecto los no premiados 
presentarán el resguardo que con el lema de sus respecti
vas memorias se les haya franqueado por la secretaría al 
tiempo de la entrega.

6? En cualquiera ocasión que,  aun sin invitación de la 
Sociedad, se le presenten memorias, ensayos, inventos ú 
otros trabajos útiles á la riqueza pública y prosperidad ge
neral del pais, los acogerá con aprecio y les dispensará el 
premio ó demostración de que los estime dignos.

Madrid 20 de Agoste de 1849. =  Por acuerdo de la So
ciedad, Ildefonso Larroche, secretario general.

Certámen de competencia literaria entre los establecimien
tos de instrucción primaria de ambos sexos de esta 
corte, acordado celebrar por la Sociedad económica ma
tritense en su programa de premios del corriente año.

Art. 1? La Sociedad económica matritense convoca, pa
ra optar á los premios de su instituto, á un certámen de 
competencia literaria en las clases de instrucción primaria 
á los establecimientos de ambos sexos que tuviesen á su 
cargo esta enseñanza en la corte, al cual puedan presentar 
uno de sus alumnos mas sobresalientes en cada asignatura, 
declarados tales por el director ó jefe de aquellos.

Art. 2? Una comisión de 12 socios elegida por la Socie
dad con arreglo á los artículos 26 y 104 de sus estatutos, 
asociada de cinco socias de la Junta de damas, tendrá á 
su cargo todo lo relativo á la ejecución del certámen, para 
lo cual dictará las reglas que crea mas oportunas en con
formidad de las presentes bases.

Art. 3? El director ó maestro jefe de la casa de ense
ñanza, ó la directora ó maestra respectivamente, que qui
siesen presentar alumnos sobresalientes en cualesquiera 
asignaturas, no siendo mas de uno por cada una de estas, 
pasará á la secretaría de la Sociedad hasta el 30 de No
viembre próximo, para las determinaciones y comunicacio
nes competentes, un oficio firmado en que lo expongan y 
contenga:

El título, calle y número del establecimiento.
El nombre del director de este y el del maestro de la 

asignatura en que presente alumno de competencia, ó en su 
caso de la directora y maestra.

El nombre, edad y naturaleza de los niños ó niñas p r e 
sentadas.

Los nombres y profesión de sus padres, calle y casa 
donde viven.

Art 4? La comisión examinará privadamente á cada 
alumno, y votará por mayoría en escrutinio secreto si es ó 
no sobresaliente en su asignatura. El niño ó niña declara
do por la comisión sobresaliente se presentará al certámen 
con un lazo doble carmesí al brazo derecho; los demas no 
serán admitidos.

Art. 5? La comisión sorteará entre los establecimientos

el orden con que los alumnos se han de presentar al certá
men : el del exámen en cada asignatura será el fijado á es
tas por los planes y reglamentos del Gobierno.

Art. 6? La Sooiedad ofrece á los directores ó maestros 
jefes del establecimiento que sacase alumnos premiados, ó 
en su caso á las maestras ó directoras de los de n iñ a s , ios 
siguientes p rem ios:

Al que sacase alumnos premiados en todas las asignatu
ras, título de socio y medalla de oro.

Al que presentase alumnos premiados en la mayor parte 
de las asignaturas, medalla de plata.

Al que habiendo obtenido alguno de los premios ante
riores hubiese reconocido la comisión tener mejor sistema 
de enseñanza, hallarse su establecimiento mas bien monta
do y bajo bases mas recomendables que los demas, podrá 
serle concedido el escudo de la Sociedad.

Al que, no habiendo quienes hayan obtenido los dos 
primeros premios referidos, haya sin embargo sacado nú 
mero de alumnos premiados mayor que los demas estable
cimientos se le dará carta de recomendación.

A los demas que pareciese justo, la comisión concederá 
otras distinciones inferiores.

Art. 7? Los directores ó maestros que hubiesen pre
sentado al certámen alumnos declarados sobresalientes por 
la comisión, sin obtener estos premio alguno, recibirán sin 
embargo, si lo solicitan , una certificación laudatoria del 
mérito de los alum nos, propia para estimularles.

Art. 8? A los alumnos se darán en cada as ignatura , si 
hubiere lu g a r , un premio superio r , otro inferior y los ac -  
cessits que fueren necesarios.

Art. 9? A los alumnos que ganasen en cada asignatura 
los premios superiores, investirá la comisión, en nombre 
de la sociedad, con una banda azul, á cuyo rem ate ,  den
tro de un lazo doble, se lea la asignatura en que la ganó, y 
ceñirá una corona de flores.

El premio inferior consistirá en una banda blanca y 
sencilla y un ramillete de flores.

Los accessüs consistirán en corona sencilla de la u rd ,  que 
conservarán en la mano, y libros ó instrumentos de la asig
natura ,  á juicio de la comisión.

Art. 10. Aplicados los premios superiores de los alum
nos, resolverá la comisión si entre estos los hubo que por 
haberlos ganado en mas asignaturas ó por su precoz y ele
vado ingenio merezcan reunir  mayores premios ó alguna 
medalla.

Art. 11. Quedarán al arbitrio de la comisión la admisión 
de los alumnos que se presentasen por directores de esta
blecimientos situados fuera de la corte, con los documentos 
comprobantes necesarios, y la admisión á exámen de los 
alumnos que no fuesen presentados por sus directores ó 
m aestros, en cuyo caso no podrán estos optar á declaración 
alguna , sino que aquellos por sí solos recibirán los premios 
de alumnos que les correspondiesen.

Art. 12. A todos los alumnos premiados se dará una 
certificación del acto y de su premio, y á los no premiados 
otra de sobresalientes y del mérito contraido en el certámen 
de competencia.

Art. 13. Concluido el certámen se concederá asiento pre
ferente á los directores v maestros premiados, y colocados 
en pie y por el orden de premios los alumnos premiados 
cerca de la mesa del presidente, dirigirá este la palabra á 
todos ellos, en vista del juicio calificativo de la comisión, 
estimulando su mérito y demostrándoles la gratitud de Ja 
Sociedad.

Art. 14. Concluido el certámen de los niños se pasará 
al de los establecimientos de niñas bajo las mismas reglas; 
y para estos la Junta de damas de esta Sociedad elegirá 
cinco socias, que reunidas á la comisión prescrita en el a r 
tículo 2?, entienda en lo tocante á su sexo con aquella.

Art 15. La Sociedad invitará al Ayuntamiento de esta 
corte á que por medio de una comisión de su seno autorice 
con su asistencia este certámen y facilite el salón de sus se
siones: asimismo oficiará á la Comisión de instrucción p r i 
maria de la provincia para que excite á los directores y 
maestros de dichos establecimientos á que tomen parte en 
estos certámenes.

Art. 16. A la cabeza de la sala en que se celebre el 
primer certámen, cuyos premios salen del donativo del se
ñor Acebal, se pondrá esta inscripción: «A la filantropía 
del Cr. D. Francisco del Acebal y Arratia, la gratitud de la 
Sociedad económica matritense.)) El Presidente mencionará 
en su alocución los antecedentes de este obsequio al señor 
Acebal, á quien se dará asiento á su derecha en este acto.

Este certámen se verificará, en seguida de la adjudica
ción general de premios, cuyo programa se publica con es
ta fecha, y cuyos dias y pormenores se anunciarán á su 
tiempo.

Madrid 20 de Agosto de 1849. =  El secretario general, 
Ildefonso Larrcch?. J

Precios y  cambios corrientes en la Habana en 19 de 
Junio último.
Azúcar mitad y mitad, de 5} y 9J á 7 y H  rs. arroba.
Id. blanco solo, de 94 á 11.
Id. quebrado id., de 5¿ á 7.
Gafé de primera calidad, de 5J á 6 |  pesos quintal.
Id. de segunda id . , de 4f  á 5 | .
Id. de tercera id., de 2 |  á 3¿.
Tabaco elaborado, de 5 á 50 pesos millar.

Cambios.
Sobre España , de 2 á 5 por 100 premio.

Paris, de 1^ á 2 por 100 descuento.
Londres, 9{- pesos premio.

~"trr OTnm n j mxb_w

Precios y cambios corrientes en la Habana en 9 de Jiüio
último.
Azúcar mitad y mitad, de U  y á 9 y 13.
Id. blanco solo, de 9 á 12.
Id. quebrado id., de 5¿ á 10.
Café de primera calidad, de o á 6 pesos quintal.
Id. de segunda id., de 4 á 5.
Id. de tercera id., de 2] á 4.
Tabaco elaborado según su calidad y labor, viejo, de 5 á 

50 pesos millar.
Cambios.

Sobre España, de 3* á 4 f  por 100 premio.
Paris, á 3 por 100 descuento.
Londres, de 9-¿ á 10 i  por 100 premio.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Agosto á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  25 5/g pap-
Id. del 5 por 100......... .................. 11 Va pap.
Cupones no capitalizados  6 V 2 d*n'

CAMBIO!»

L óndresá90 dias, 50-60 pap. Paris, 5-33 á 34.

Alicante, Va d- Málaga, Va din- d-
Barcelona á ps. fs. par pap. Santander, V a d»
Bilbao, id. id. Santiago, 1 V a id*
Cádiz, Va din* d Sevilla, 5/ 8 din. d.
Coruña, 1 Va id. id. Valencia, Va d*
Granada, 1 Va d. Zaragoza, V2 ¡d*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrimestre de 1848, 
que forma el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de di
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrimestre de 1847 está en prensa.

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.

No habiéadose verificado la junta general extraordinaria 
convocada para el primer domingo de este mes por haber 
faltado cierto requisito eu su convocación , la comisión li
quidadora de esta sociedad cita nuevamente á los Sres. ac
cionistas á junta general extraordinaria para el domingo 16 
del mes próximo de Setiembre, recomendando su asistencia 
á ella por haber asuntos de importancia que someter á su 
deliberación. La reunión será en el mismo local del despa
cho, calle de Carretas, núm. 14, cuarto bajo, á las doce de\ 
dia.

Madrid 21 de Agosto de 1849.=B. Minondo. 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.

La junta directiva de esta compañía ha acordado que se 
exija de los Sres. accionistas el sexto plazo de 10 por 10.0, 
ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen suscritas, 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español de 
San Fernando para el dia 20 de Setiembre próximo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de los estatutos.

Madrid 20 de Agosto de 1849.=E1 secretario de la com
pañía , E. Sancho. 4

P A R A  MA N I L A .

Saldrá d e l . puerto de Cádiz el sábado 6 de Setiembre 
próximo sin falta alguna la fragata española Victoria, su ca
pitán San Juan. Hasta dicho dia admite los pasajeros que se 
presenten , para los que tiene las mejores proporciones.

Se despacha en Madrid por D. Manuel Anduaga, calle 
del Príncipe, núm. 1 1 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernan
dez de Castro. 3

Saldrá del puerto de Cádiz en los primeros dias del mes
de Octubre la fragata española Bella gallega, su capitán Be
navides: es buque nuevo de primera marcha y con gran
des comodidades para pasajeros.

Se despacha en Madrid por D. Manuel Anduaga, calle 
del Príncipe, núm. 11, y en Cádiz por D. Ignacio Fernan
dez de Castro. 3

M ADRID AL DAGUERROTIPO.

Colección de cuadros políticos, morales, filosóficos y li
terarios, por el barón de Parla-verdades, primer chismó- 
grafo de la corte. Edición de lujo.

En la entrega 7! ha concluido el artículo de Los ban
queros en camisa. En  la 8? ha empezado el del Congreso y 
el Senado.

Se acaba de publicar la entrega 9?
Se suscribe á 2 rs. en Madrid en las librerías de Mo- 

n ier,  Cuesta, Matute, Publicidad, Villaverde y Baylli-Ba— 
Hiere.

En provincias á 2 i  rs. en las principales librerías.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Circo de la calle del Barquillo á las ocho y media de la 
noche. — Cada oveja con su pare ja , comedia nueva de cos
tumbres andaluzas, dividida en dos partes.—La jota valen
ciana.

Cuadros vivos.=Exposicion de seis cuadros: el primero 
San Juan predicando el Evangelio.—Segundo, el tocador dé 
Venus. — Tercero, el mercado de las esclavas.-—Cuarto , la 
diversión de Baco. — Quinto, los juegos.catuos. — Sexto, el 
diluvio universal.

Precios.
Palcos, 50 rs.—Sillas, 12 rs.—Delanteras, 6 rs.—Entra

da general,  4 reales.

Las localidades se despachan en el café del I ris ,  en la 
calle de Alcalá, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde , y desde las cuatro de la tarde en adelante en 
el Circo de la calle del Barquillo.


